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CONCLUSIONES SOBRE LAS MEDICIONES DE CONTAMINANTES EN EL AIRE RELATIVAS 
A LAS EMISIONES PRODUCIDAS POR EL INCENDIO DEL VERTEDERO DE NEUMATICOS 

DE SESEÑA, ASÍ COMO LOS ANÁLISIS DE SUELO Y CENIZAS LLEVADOS A CABO TRAS EL 
INCENDIO 

 

Toledo, octubre de 2017 

 

1. Introducción 
 

El 13 de mayo de 2016 se inició un incendio en el vertedero de neumáticos de la localidad de 

Seseña (Toledo) que se encontraba adyacente al camino de la Casa de Postas y cercano a la 

urbanización El Quiñón de la citada localidad. El incendio se extinguió el 2 de junio de 2016 y 

provocó la movilización de una gran cantidad de medios y recursos, no sólo para la extinción 

propia del incendio, sino también para la protección de la población cercana al entorno del 

incidente. Con la finalidad de poder monitorizar los contaminantes emitidos durante el incendio, 

inferir conclusiones y poder planificar actuaciones, se incrementaron los puntos de medida; así, 

durante este periodo no sólo se continuó analizando los datos aportados por las estaciones de 

medida dependientes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, tanto los ofrecidos 

por la unidad móvil desplazada a la zona como los de las estaciones fijas de la red regional –

centrándonos en este informe en los resultados de las estaciones de Illescas y Toledo-, sino que 

otras instituciones llevaron a cabo mediciones de contaminantes en el aire en la zona cercana al 

incendio. Estas instituciones fueron el Instituto de Salud Carlos III (en adelante ISC III), el Centro 

de Investigaciones Energéticas, Medioambientales y Tecnológicas (en adelante CIEMAT), una 

unidad móvil aportada por la Junta de Extremadura y otra unidad móvil facilitada por la empresa 

que realiza el mantenimiento de la red de vigilancia y control de la calidad del aire de Castilla-La 

Mancha (en este informe se hará referencia a la misma como unidad móvil autobús). 

 

Tras la extinción del incendio se realizaron también análisis del suelo y de las cenizas, 

manteniéndose la unidad móvil de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha hasta el mes 

de abril de 2017 y la unidad móvil autobús hasta finales del mes de diciembre de 2016. El ISC III 

continuó realizando análisis de diversos parámetros a lo largo de todo el año 2016. 

 

Se presentan en este informe las conclusiones de forma resumida sobre las mediciones de 

contaminantes en el aire, primero por tipo de contaminante y posteriormente de forma global 

según los informes realizados y que se detallan en el anexo de este documento. De igual forma 

se incluyen las conclusiones sobre los análisis de suelo y cenizas llevados a cabo tras el incendio. 

En el anexo al informe se incluye también la localización aproximada de los puntos de muestreo 

que se indican en los informes. 

 

 

2. Resultados de las mediciones de contaminantes en el aire por tipo de contaminante 
 

2.1. Muestreos de inmisión sobre dioxinas, furanos (PCDD/F) y bifenilos policlorados 
(PCB) similares a dioxinas en atmósfera realizados por el CIEMAT. 

 

Las mediciones han sido realizadas por el Grupo de Contaminantes Orgánicos Persistentes del 

Departamento de Medio Ambiente del CIEMAT. Se realizaron 7 muestreos de aire, con una 
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duración de 24 horas cada uno, entre los días 18 de mayo y 8 de junio de 2016, utilizando un 

captador de alto volumen situado en la terraza del colegio “El Quiñón” de Seseña. 

 

Los resultados muestran el contenido tóxico o Equivalente Tóxico Total (TEQ) de PCDD/F y 

puntualizar que se han utilizado los factores de equivalencia tóxica (TEF) de las escalas I-TEQ y 

WHO-TEQ, obteniéndose las siguientes conclusiones: 

− Los niveles de PCDD/F y PCB similares a dioxinas son análogos a los descritos en otras zonas 

evaluadas en el marco de la Red Nacional de Vigilancia Ambiental de Contaminantes 

Orgánicos Persistentes de España, así como en otras localizaciones, tanto a nivel europeo 

como mundial. Esta Red Nacional permite caracterizar la situación actual del medio 

ambiente español en relación a la presencia de COP y estudiar su evolución a lo largo del 

tiempo para evaluar la eficacia de las medidas adoptadas para reducir su presencia en el 

medio ambiente. 

− En el caso de los PCB mayoritarios, las concentraciones encontradas son superiores a las 

reportadas en el marco del Plan Mundial de Vigilancia de Contaminantes Orgánicos 

Persistentes para la región del oeste de Europa, Estados Unidos, Canadá y Australia, y del 

mismo orden que lo publicado para zonas urbanas del marco europeo (Suiza), donde se han 

encontrado concentraciones superiores a 3.000 pg/m3.  

 

Por otro lado en el marco de la vigilancia ambiental de dioxinas y furanos (policlorodibenzo-

para-dioxinas y policlorodibenzofuranos y bifenilos policlorados), tras el incendio en el 

vertedero de neumáticos, desde el CIEMAT se llevaron a cabo muestreos de suelo el 25 de mayo 

de 2016, en varios puntos del municipio de Seseña y en otras zonas seleccionadas, hasta una 

distancia máxima de 54,5 km desde el foco del incendio. 

 

De los resultados obtenidos se concluye que los niveles de PCDD/F y PCB son del mismo orden 

que los encontrados en otros suelos alejados de la influencia del incendio y que no estaban 

afectados directamente por ninguna fuente de emisión de PCDD/F ni PCB. Todas las 

localizaciones de muestreo, presentan niveles similares a los descritos en otras localizaciones 

rurales o de fondo, tanto a nivel europeo como mundial. 

 

2.2. Partículas fracción submicrométrica y Black Carbon (BC) en partículas PM10 y PM2,5 
(mediciones realizadas por CIEMAT). 

 

Las mediciones fueron realizadas por el Grupo de Caracterización de la Contaminación 

Atmosférica del Departamento de Medio Ambiente  del CIEMAT, llevándose a cabo medidas en 

continuo entre el 20 de mayo y el 1 de junio de 2016.   

 

Para la instalación de los monitores se consideraron dos emplazamientos: 

o Urbanización “El Quiñón”, donde se ha medido en un punto fijo sito en el colegio “El 

Quiñón”, y en varios puntos del entorno urbano de la urbanización mediante medidas 

itinerantes, todos ellos al este del lugar del incendio. 

o Núcleo urbano Seseña Viejo, sito al suroeste del incendio, donde se ha elegido un punto de 

medida en el colegio Gabriel Uriarte. 

 

Conclusiones: 

• En la Urbanización “El Quiñón”. 
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− Respecto a las partículas medidas con los equipos contadores CPC (Condensation 

Particle Counter), considerándose como normales concentraciones de partículas de 

magnitud 103-104 partículas.cm-3, se observa que durante el 59% del tiempo las 

concentraciones no bajan de 1.0x104, con picos horarios que superan 2.5x105 

partículas.cm-3. Estos valores pico están próximos a lo encontrado en zonas industriales. 

A partir del 30 de mayo la concentración no supera 5x104 partículas.cm-3, 

previsiblemente por la reducción de la actividad  del incendio. 

− En cuanto al Black Carbon, los resultados obtenidos del equipo instalado junto a la 

estación móvil de calidad del aire de la Junta de Extremadura, en general, las 

concentraciones observadas están en torno a los 1.5 µg.m-.3, y no superan los 8 µg.m-.3, 

si bien se registra un máximo de 29 µg.m-.3 (a modo de referencia se puede señalar que 

en zonas urbanas las concentraciones varían entre 1.0 y 8.0 µg.m-.3, llegando a varias 

decenas en áreas muy contaminadas bajo condiciones meteorológicas adversas). 

− Se aprecia una alta correlación entre las concentraciones de partículas 

submicrométricas y las concentraciones de Black Carbon. Las concentraciones más 

elevadas se producen cuando el viento tiene componente oeste (los humos se dirigen a 

la urbanización). 

− Por lo que respecta a las medidas itinerantes de Black Carbon, se realizó 3 veces el 

mismo recorrido, utilizando un equipo portátil cuando había transcurrido una semana 

desde el inicio del incendio. Los valores medidos no son muy elevados, salvo casos 

puntuales, con valores máximos de 4.4  µg.m-3. 

• En el colegio “El Quiñón”. 

− Las concentraciones de partículas en el exterior e interior del colegio “El Quiñón” tienen 

el mismo patrón de variación temporal, pero con un desfase de aproximadamente una 

hora. Las concentraciones medidas en el exterior fueron muy altas, con intervalos de 

tiempo en los que la concentración no baja de 1.0x105 partículas.cm-3, que 

corresponden a concentraciones en el interior que superan 1.0x104 partículas.cm-3. Se 

sugiere que las concentraciones en el interior dependen de las concentraciones 

exteriores y, dado que el viento predominante en las horas de mayores concentraciones  

fue de dirección oeste, se deduce que estas concentraciones tienen su origen en el 

incendio. 

• En el colegio Gabriel Uriarte, Seseña Viejo. 

− Las concentraciones de partículas observadas fueron normales. Hay picos de mayores 

concentraciones, pero se concluye que tienen una procedencia local, posiblemente de 

las emisiones de la cercana autovía A-4. 

 

2.3. Concentraciones de partículas atmosféricas PM10 y PM2,5. 
 

Según mediciones del ISC III en ningún día se superó el valor límite diario de PM10 establecido 

en 50 µg/m3, siendo el valor medio del episodio (desde el 14 de mayo hasta el 7 de junio de 

2016) de 22 µg/m3. El valor medio del episodio durante el incendio para PM2,5 es de 14 µg/m3 

que, de mantenerse durante todo el año, no superaría el valor límite anual establecido en 25 

µg/m3 (valores límites establecidos por el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la 

mejora de la calidad del aire, en adelante RD 102/2011). 

 

En el conjunto de estaciones donde las mediciones se llevaron a cabo por la Junta de 

Comunidades de Castilla-La Mancha (Illescas, Toledo y unidades móviles) para PM10, el valor 

medio registrado ha sido de 21 µg/m3, no obstante, en la unidad móvil Autobús el valor medio 
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registrado en dicha estación fue de 46 µg/m3, y en la misma se detectaron 6 superaciones del 

valor límite diario, fijado en 50 µg/m3 por el RD 102/2011. El RD 102/2011 también fija el valor 

límite anual en 21 µg/m3. Respecto a PM2,5, los valores medios medidos en el periodo de 

muestreo han sido de 8 µg/m3, si bien en la unidad móvil de la Junta Extremadura se registraron 

de forma puntual concentraciones horarias por encima de 25 µg/m3 los días 18, 21, 22 y 26 de 

mayo. El RD 102/2011 fija el valor límite anual en 25 µg/m3. 

 

Tras la extinción del incendio, el ISCIII continuó haciendo mediciones tanto en el colegio “El 

Quiñón” como en el colegio de Seseña Viejo de PM10, observándose una disminución gradual de 

los datos que alcanzan una media en el mes de diciembre de 13 µg/m3 en el colegio “El Quiñón” 

y 10 µg/m3 en el colegio de Seseña Viejo. 

 

2.4. Hidrocarburos aromáticos policíclicos (HAP) en partículas atmosféricas PM10 y PM2,5. 
 

Según mediciones del ISC III se analizaron hasta 16 tipos diferentes de HAP, pero se toma como 

referencia el benzo (a) pireno (BaP). El valor máximo de BaP en PM10 es de 85,59 ng/m3 y en 

PM2,5 de 83,89 ng/m3, que corresponden al día 21/05/2016, disminuyendo a partir del 

30/05/2016. En Seseña (colegio de “El Quiñón”) se ha observado que el valor medio de BaP en 

PM10  del 14/05/16 al 29/05/16 (16 días) fue de 17,54 ng/m3 y del 30/05/16 al 07/06/16 (9 días) 

fue de 0,18 ng/m3, señalando que el valor objetivo de BaP establecido por el RD 102/2011 es de 

1 ng/m3 como media anual. No obstante, los análisis ponen de manifiesto que el mayor 

contenido de HAP está en la fracción de partículas PM2,5, habiéndose observado 

concentraciones máximas similares a las de ciudades como Pekín. 

 

Los resultados obtenidos hasta el mes de diciembre por el ISCIII, detectan máximos para el BaP 

en el colegio “El Quiñón” de 8,69 ng/m3, siendo la mayoría de los resultados en los meses 

postincendio inferiores al valor objetivo. 

 

2.5. Metales en partículas atmosféricas PM10 y PM2,5. 
 

En la normativa vigente (RD 102/2011), se establecen valores límite para plomo (Pb 500 ng/m3) 

y valores objetivos para cadmio (Cd 6 ng/m3), arsénico (As 5 ng/m3) y níquel (Ni 20 ng/m3). Para 

el resto de metales no hay legislación que establezca valores límite u objetivo. 

 

Teniendo en cuenta estos valores, según las mediciones realizadas por el ISC III, las 

concentraciones medias de los metales legislados son muy inferiores a los límites establecidos, 

tanto durante como después del incendio (últimas mediciones en diciembre) 

 

Por su parte, las concentraciones medias de los metales no legislados han sido: 

 
Tabla 1. Concentraciones medias de metales no incluidos en el RD 102/2011 durante el incendio 

 

Si comparamos estos resultados con los del incendio de neumáticos ocurrido en Iowa (Estados 

Unidos) en el año 2012, en donde se observaron valores de 200 ng/m3 para el Fe y de 29 ng/m3 
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para el Zn, estos serían similares a los observados en Seseña para el hierro y muy inferiores a los 

observados en Seseña para el cinc. Durante los meses posteriores al incendio, se observa una 

disminución general paulatina de los niveles de ambos metales, llegando al rango de 13-14 

ng/m3 en el cinc y de 83-135 ng/m3 para el hierro (PM10) 

 

2.6. Carbono orgánico, carbono elemental y carbono total. 
 

La concentración promedio del carbono total en PM10 fue de 6,57 µg/m3, y en PM2,5 fue de 5,35 

µg/m3. El valor promedio de carbono orgánico/carbono elemental (CO/CE) en PM10 fue de 10,2 

µg/m3, y en PM2,5 fue de 10,02 µg/m3. Estos dos valores, debido al incendio, son muy superiores 

a las relaciones CO/CE observadas en diversos sectores o aplicaciones, como las llevadas a cabo 

en evaluaciones realizadas en túneles (0,75), usos de biomasa (3,3) o estaciones de fondo (1 

para PM10 y 0,7 en PM2,5), ya que debido al incendio, en Seseña se produjo un gran incremento 

de carbono orgánico. 

 

2.7. Compuestos orgánicos volátiles (COV); particularmente se reporta benceno. 
 

Según mediciones del ISC III, el valor medio de la concentración de benceno en el primer periodo 

de muestreo (del 17 al 23 de mayo) fue de 7 µg/m3, en el segundo (del 23 al 30 de mayo) 5,97 

µg/m3 y en el tercero (del 30 de mayo al 6 de junio) 0,92 µg/m3, con lo cual la concentración 

media de benceno descendió un 86,86 % entre el primer y el último periodo. 

 

Los resultados obtenidos en Seseña durante el periodo del 17 al 23 de mayo de 2016, en 

mediciones realizadas en un rango de distancias entre 700 m y 1300 m respecto al incendio, son 

inferiores a los obtenidos en el incendio de neumáticos ocurrido en Iowa (Estados Unidos) en el 

año 2012 a una distancia inferior o igual a 305 m (benceno 9 veces menores, m+p xileno 15 veces 

inferiores, o xileno 24 veces inferiores, etilbenceno 30 veces inferiores y tolueno 1,4 veces 

inferiores); sin embargo a una distancia superior a 305 m, en el incendio de Iowa se reportan 

concentraciones de benceno y tolueno inferiores a las encontradas en Seseña. 

 

Incidiendo exclusivamente en el benceno, la media de este compuesto obtenida en la unidad 

móvil de la Junta de Extremadura en el periodo de muestreo es de 2,24 µg/m3, si bien la última 

semana fue 2,03 µg/m3, que de mantenerse durante todo el año, se obtendría una media anual 

de 2,08 µg/m3, y por tanto, cumpliría el valor límite para la protección de la salud humana fijado 

por el RD 102/2011 en 5 µg/m3 como promedio de un año.  

 

2.8. Monóxido de carbono (CO). 
 

Según mediciones del ISC III en ningún caso se supera el valor límite para la protección de la 

salud, establecido en el RD 102/2011 en 10 mg/m3 como valor máximo diario de las medidas 

móviles octohorarias, ya que el valor máximo horario fue de 3,5 mg/m3. El valor cincominutal 

máximo observado fue de 6,7 mg/m3 el 18/05/2016. 

 

Según los datos aportados por las mediciones de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

(en este caso estación de Toledo y unidad móvil de Extremadura), no se ha superado en ninguna 

de las estaciones donde se ha medido el valor límite para la protección de la salud humana, 

fijado por el RD 102/2011 en 10 mg/m3. 
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2.9. Mercurio gaseoso total (MGT). 
 

El valor cincominutal máximo observado fue de 2,47 ng/m3 el 23/05/2016. Si se consideran los 

promedios horarios, tanto el valor máximo como el mínimo están por debajo del límite de 

cuantificación. 

 

La legislación no establece valor límite ni objetivo para el MGT, aunque hay bibliografía que 

propone un valor límite de 50 ng/m3, muy superior a lo observado en Seseña por los datos 

obtenidos del ISC III y que presenta concentraciones de MGT más bien parecidas a las 

encontradas en algunas estaciones de fondo, lo que indica que el incendio no aporta MGT. 

 

2.10. Óxidos de nitrógeno (NO2 y NOx) según los datos aportados por las mediciones 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
 

Ninguna estación (estaciones de Illescas y Toledo y unidades móviles) supera el valor límite 

horario para el dióxido de nitrógeno, fijado por el RD 102/2011 en 200 µg/m3. 

 

2.11. Dióxido de azufre (SO2) según los datos aportados por las mediciones de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
 

Ninguna estación (estaciones de Illescas y Toledo y unidades móviles) supera el valor límite 

horario ni diario para SO2, fijados por el RD 102/2011 en 350 µg/m3 y 125 µg/m3, 

respectivamente. 

 

2.12. Ozono troposférico como contaminante atmosférico según los datos 
aportados por las mediciones de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
 

Se han registrado de forma ocasional superaciones del objetivo a largo plazo para la protección 

de la salud humana, fijado por el RD 102/2011 en 120 µg/m3 considerándose las máximas diarias 

de las medias móviles octohorarias en un año civil: en la estación Illescas (1 ocasión), UM 

Extremadura (4 ocasiones) y UM JCCM (3 ocasiones). No obstante es importante destacar que 

la superación de los valores legislados para este contaminante secundario se distribuye a lo largo 

de todo el territorio nacional, no pudiendo establecer como causa directa el incendio del 

depósito de neumáticos fuera de uso. Por su parte, no se ha registrado superación del umbral 

de información, ni del umbral de alerta en ninguna de las estaciones (estaciones de Illescas y 

Toledo y unidades móviles).  

 

 

3. Resultados de los análisis de suelo y cenizas 
 

3.1. Caracterización de las cenizas para la determinación de sus consideraciones como 
residuo peligroso / no peligroso. 

 
Los trabajos de toma de muestra y clasificación  de las cenizas como peligrosas o no peligrosas 

fueron realizados por empresa acreditada para tal fin. Una vez evaluadas las características de 

las cenizas, se considera la clasificación del residuo como NO PELIGROSO. 

 
3.2. Caracterización exploratoria del suelo 
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Se realizó una caracterización exploratoria del suelo potencialmente afectado tras el incendio 

conforme a los criterios establecidos en la normativa de suelos contaminados. Estos trabajos se 

realizaron por entidad de inspección acreditada. 

 

Tras la inspección realizada se concluye que el emplazamiento en cuestión no cumple con los 

criterios de calidad establecidos en los documentos normativos empleados para hidrocaburos 

totales del petróleo (TPH) y sí cumple para los metales analizados. 

 

Se encontraron concentraciones elevadas de TPH con una distribución aleatoria a lo largo de la 

parcela en estudio. La composición de las concentraciones detectadas de hidrocarburos ponen 

de manifiesto que se trata de aceites pirolíticos generados durante la combustión de los 

neumáticos y que por sus características son relativamente viscosos e insolubles en agua 

subterránea y relativamente inmóviles en el subsuelo. Concretamente, de los hidrocarburos 

detectados, se tiene una distribución con un máximo en la fracción C21-C30, siguiendo, en orden 

de importancia, las fracciones C16-C21, C12-C16 y C30-C35, y con una mayor proporción de 

hidrocarburos aromáticos frente a los alifáticos. 

 

 
4. Conclusiones generales 
 

De forma general se puede concluir que de la evaluación de la calidad del aire durante y después 

del incendio de Seseña  y de los análisis de suelo y cenizas, se pone de manifiesto lo siguiente: 

- De todos los análisis realizados durante y después del incendio de neumáticos, no se han 

detectado niveles que no sean comparables a otras zonas industrializadas o densamente 

pobladas del mundo. 

- Los estudios sobre dioxinas, furanos y bifenilos policlorados similares a dioxinas no han dado 

lugar a importantes concentraciones. 

- Las concentraciones de partículas llegaron a ser reseñables en el colegio de El Quiñón 

mientras que en la urbanización de El Quiñón durante el incendio se detectaron 

concentraciones de partículas simulares a otras zonas industriales. 

- No se superó el valor límite diario de PM10 y el valor medio de PM10, de mantenerse todo el 

año, no superaría el valor límite anual. 

- La presencia de hidrocarburos aromáticos policíclicos es más reseñable en PM2,5, pero con 

concentraciones máximas similares a ciudades como Pekín. 

- Las concentraciones medias de metales obtenidas son muy inferiores a los límites legales 

establecidos. 

- Durante el incendio se detectó un gran incremento de carbono orgánico. 

- Se detectó un incremento importante de los compuestos orgánicos volátiles al inicio del 

incendio, pero se produjo una importante disminución al finalizar el mismo. 

- No se ha superado el valor límite para la protección de la salud de monóxido de carbono. 

- El incendio no ha aportado mercurio gaseoso total. 

- No se ha superado el valor límite horario para el dióxido de nitrógeno ni para el dióxido de 

azufre. 

- No se puede establecer como causa directa de las ocasionales superaciones de ozono 

detectadas el incendio de neumáticos. 

- Las cenizas generadas se clasifican como residuo no peligroso. 
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- En el suelo remanente tras el incendio quedan concentraciones elevadas de hidrocarburos 

totales (TPH) en zonas puntuales que se distribuyen con un máximo en la fracción C21-C30. 
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ANEXO. 
 
 

a) INFORMES REALIZADOS (CALIDAD DEL AIRE) 
  
Todos los informes sobre calidad del aire que se citan a continuación se encuentran en el 

siguiente enlace http://www.castillalamancha.es/node/250627: 

 
1. Informes diarios realizados por la Viceconsejería de Medio Ambiente del 17 de mayo al 28 

de julio y agrupados en cortos periodos del 29 de julio al 28 de diciembre. 
2. Informes del Instituto de Salud Carlos III: 

− Informe de ensayo CO: 7 informes del 17 de mayo al 7 de junio 
− Informe de ensayo COV: 3 informes del 17 de mayo al 6 de junio 
− Informes de ensayo HAP: 7 informes del 14 de mayo al 7 de junio 
− Informes de ensayo Hg: 6 informes del 19 de mayo al 7 de junio 
− Informes de ensayo metales: 6 informes del 14 de mayo al 8 de diciembre 
− Informes de ensayo CT: 2 informes del 27 de mayo al 7 de junio 
− Informe resumen de las actuaciones realizadas durante los meses de mayo y junio 
− Seguimiento post-incendio HAP: 7 informes de ensayo de junio a diciembre 
− Informe de ensayo depósitos totales del 18 de mayo al 18 de diciembre 
− Informe de ensayo de partículas PM10 del 8 de junio al 8 de diciembre 

3. Informes del CIEMAT1: 
− Informes sobre COP: uno del 18 al 24 de mayo y otro del 18 de mayo al 8 de junio 
− Informe de caracterización de PM10 y PM2,5 en la fracción submicromética y del “black 

carbón” 
− 2 Informes CSIC-CIEMAT del muestreo y análisis del polvo respirable depositado en 

exteriores e interiores del CEIP El Quiñón, Seseña: 30 de mayo y 13 de junio. 
4. Otra información: 

− Informe resumen de calidad del aire del 9 de mayo al 7 de junio realizado por la 
Viceconsejería de Medio Ambiente 

− Datos de las tres unidades móviles de medición del 9 de mayo al 7 de junio (de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha localizada en Seseña Viejo, de la unidad 
móvil de la Junta de Extremadura y de la unidad móvil denominada “autobús” puesta 
a disposición de la Junta de Comunidades por parte de la empresa que realiza el 
mantenimiento de la red de vigilancia y control de la calidad del aire de Castilla-La 
Mancha) 

 
 

b) PUNTOS DE MUESTREO (CALIDAD DEL AIRE) 

 

De los datos aportados por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se han analizado los 

contaminantes que se detallan en las cinco estaciones indicadas: 

                                                           
1 En este informe se ha tenido en cuenta también los resultados del informe del CIEMAT (MA/COP-16-11): 

Actividades de vigilancia ambiental realizadas por el grupo de contaminantes orgánicos persistentes del 

CIEMAT en relación al incendio de neumáticos del municipio de Seseña (Toledo) – muestreo de suelos que 

no se ha incluido en la página web ya que incluye resultados de ubicaciones que no se encuentran en la 

comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. 
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Tabla 2. Contaminantes analizados y estaciones gestionadas por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 

 

La unidad móvil tipo autobús (facilitada por la empresa que realiza el mantenimiento de la red 

de calidad del aire de Castilla-La Mancha) se instaló en la urbanización “El Quiñón” el día 

16/05/2016. 

La unidad móvil facilitada por la Junta de Extremadura se instaló junto al colegio “El Quiñón” el 

día 17/05/2016. 

La unidad móvil de la JCCM se instaló en Seseña Viejo el día 18/05/2016. 

 

Se incluye a continuación la referencia gráfica con la ubicación de los puntos de medición. 

 

 
 

Figura 1. Esquema gráfico con los puntos de medición en la zona cercana al incendio. 
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Figura 2. Ubicación de la unidad móvil de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en la localidad de Seseña. 
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